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Municipalidad de Surquillo

ACUERDO DE CONCEJO N° 22-2026-MDS

Surquillo, 12 de febrero de 2026

EL TENIENTE ALCALDE ENCARGADO DEL DESPACHO DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE

SURQUILLO.

VISTO:

En la Sesión Extraordinaria de Concejo N° 03-2026 de fecha 12 de febrero de 2026; la Carta N° 002-

2026-MDS-MFFT de fecha 05 de febrero de 2026, con registro de ingreso Expediente N° 0004127-2026 de

fecha 05 de febrero de 2026, presentada por el regidor Manuel Fernando Franco Tragodara, miembro del

Concejo Municipal de Surquillo, sobre el Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización de los consejeros

regionales y regidores municipales (PTAF) 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo II del Título

Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

jurídico;

Que, el artículo 24° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala con relación a la

ausencia del alcalde, lo reemplaza el teniente alcalde y, a falta de éste, el regidor hábil que corresponda según
la lista electoral;

Que, el artículo 41° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los acuerdos

son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional,

que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una
conducta o norma institucional;

Que, cabe señalar que la señora alcaldesa no presidió la referida sesión; y que, conforme a lo

establecido en el artículo 5° de la Ordenanza N° 099/MDS, de fecha 28 de agosto de 2003, que aprueba el

Reglamento Interno del Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Surquillo, y de acuerdo con la

normativa vigente, correspondió asumir la presidencia de la sesión al primer regidor hábil de la lista, señor

Manuel Fernando Franco Tragodara;

Que, el numeral 22 del artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 modificado

por el artículo 2º de la Ley N° 31812, establece como una de las atribuciones del Concejo Municipal la de
"Fiscalizar la gestión pública de la municipalidad. Para tal efecto, en el presupuesto institucional de apertura

(PIA) de la municipalidad, se incorporan los recursos, según clasificador presupuestario, que proporcionen al

concejo municipal la capacidad logística y el apoyo profesional necesarios para el ejercicio de sus actividades
de fiscalización";

Que, el literal d) de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31433, "Ley que modifica

la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
respecto a las atribuciones y responsabilidades de Concejos Municipales y Consejos Regionales, para
fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización", modificada por la Ley N° 31812, dispone que: "Los (...)

Concejos Municipales aprueban, dentro del primer trimestre de cada año fiscal el programa de acciones de
fiscalización, con arreglo a los montos asignados según los literales a y b, y los procedimientos señalados en

la normativa vigente";
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Que, el literal b) del numeral 6.4.4 del Apartado 6 de la Directiva N° 010-2024-CG/PREVI "Presentación
de Balance Semestral de los Consejeros Regionales y Regidores Municipales sobre el uso del monto destinado

al fortalecimiento de la función de fiscalización" aprobado mediante la Resolución de Contraloría N° 317-2024-

CG, de fecha 16 de julio de 2024, prescribe que una de las obligaciones del Regidor Municipal es, entre otras,
la de "Proponer al (...) concejo municipal, a través de la Secretaría General (...), cada actividad de fiscalización

contenida en el PTAF, elaborado según la estructura prevista en el Anexo N° 4, teniendo en cuenta el PAF

aprobado en el primer trimestre";

Que, el numeral 14 del Anexo N° 1 de la referida Directiva denominado "Glosario de Términos" señala

que el Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización (PTAF) es el documento de planificación de trabajo,

elaborado y propuesto por los consejeros regionales y regidores municipales, ante el concejo municipal o

consejo regional, para su aprobación, cuya estructura está contenida en el Anexo N° 4 "Plan de Trabajo de la

Actividad de Fiscalización" de la presente Directiva y se adjunta en el aplicativo informático de Balance

Semestral;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 12-2026-MDS de fecha 28 de enero de 2026, el Concejo de la

Municipalidad Distrital de Surquillo aprobó el Programa de Acciones de Fiscalización Individual, PAF- 2026,
con el objetivo de fortalecer el ejercicio de la función fiscalizadora, conforme a las propuestas presentadas por
el regidor Manuel Fernando Franco Tragodara. Dicho programa contempla las siguientes acciones: 1)
Fiscalización de las contrataciones menores a 8UIT (requerimiento, TDR, EETT, producto de entregable,

conformidad) y Procedimientos de Selección dentro del Marco de las Contrataciones Públicas (Actos
Preparatorios, procedimientos de Selección y Ejecución Contractual) realizadas por la Municipalidad Distrital de

Surquillo, y 2) Otras materias a fiscalizar;

Que, mediante Carta N° 002-2026-MDS-MFFT de fecha 05 de febrero de 2026, con registro de ingreso

Expediente N° 0004127-2026 de fecha 05 de febrero de 2026, el regidor Manuel Fernando Franco Tragodara,

presentó el Plan de Trabajo de Actividad de Fiscalización de los Consejeros Regionales y Regidores Municipales
(PTAF) 2026, correspondiente a: 1) La materia de fiscalización corresponde a las contrataciones de bienes y/o

servicios menores o iguales a 8 UIT (Unidades Impositivas Tributarias), y procedimientos de selección realizados

por el Órgano Encargado de Contrataciones (OEC) de la Municipalidad Distrital de Surquillo, si fueron trabajados
dentro del marco normativo aplicable, durante los años 2024 y 2025.

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas en el artículo 9° y 41° de la Ley N° 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta y con el voto
UNANIME de los señores regidores, miembros del Concejo Distrital de Surquillo;

ACUERDAА:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización de los Consejeros

Regionales y Regidores Municipales (PTAF) 2026, correspondiente a: "La materia de fiscalización
corresponde a las contrataciones de bienes y/o servicios menores o iguales a 8 UIT (Unidades Impositivas
Tributarias), y procedimientos de selección realizados por el Órgano Encargado de Contrataciones (OEC) de la

Municipalidad Distrital de Surquillo, si fueron trabajados dentro del marco normativo aplicable, durante los años
2024 y 2025", propuesto por el regidor Manuel Fernando Franco Tragodara en el PAF -2026, aprobado
mediante Acuerdo de Concejo N° 12-2026-MDS de fecha 28 de enero de 2026, para el cumplimiento de la

asignación presupuestal para el Fortalecimiento de las Acciones de Fiscalización del Concejo Municipal, en
merito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa.

ARTÍCULO 2º.- PRECISAR que la obligación del registro en el aplicativo informático sobre la

información correspondiente a las secciones del Balance Semestral: i) Planificación de la Fiscalización, ii)

Ejecución del Gasto de Fiscalización y Resultados de la Fiscalización, corresponde al regidor Manuel Fernando
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Franco Tragodara, conforme a lo establecido en el literal c) del numeral 6.4.4 del Apartado 6 de la Directiva N°
010-2024-CG/PREVI "Presentación de Balance Semestral de los Consejeros Regionales y Regidores

Municipales sobre el uso del monto destinado al fortalecimiento de la función de fiscalización".

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al regidor Manuel Fernando Franco Tragodara reformular el

cronograma de trabajo y requerimiento de servicio que como anexo forma parte integrante del presente acuerdo

en caso sea necesario.

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR al Jefe de la Oficina General de Secretaría del Concejo gestione de

manera oportuna ante la dependencia encargada de las contrataciones de la entidad, la contratación de servicios

requeridos por al regidor Manuel Fernando Franco Tragodara, para la ejecución de la actividad de fiscalización.

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Oficina General de Administración que, a través de la Oficina de

Abastecimiento, gestione de manera oportuna el proceso de contratación del servicio solicitado por la Oficina

General de Secretaría del Concejo, a fin de ejecutar las acciones de fiscalización propuesto por el regidor Manuel

Fernando Franco Tragodara dentro de los plazos establecidos en el cronograma.

laARTÍCULO 6°.- DISPONER a los Órganos y Unidades Orgánicas de la entidad, proporcionen
información completa y necesaria, asimismo, facilitar oportunamente la información que solicite el Regidor para

el cumplimiento de su Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización (PTAF).

ARTÍCULO 7°.- ENCARGAR a la Oficina General de Gobierno Electrónico y Digital la publicación del

presente acuerdo en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Surquillo

(www.munisurguillo.gob.pe) y en la plataforma digital única del estado peruano (www.gob.pe).

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SUROUILLO
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO

PEPE CARLOS FLORES ROOUE
JEFE DE LA OPICINA GENERAL DE SECRETARIA DEL CONEEJO

Manuel Fernando Franco Tragodara
✓TENIENTE ALCALDE
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Surquillo, 05 de febrem del 20m

CARTA N" OO2.2O26.TDS{FFT

Señor

PEPE CARLOS FLORES ROQUE

Jefe de la Oficina General de Secrelaría del Concejo

M unic¡palidad Disutd de Surquillo

Presente. -

(t¡lAcAi0AD 0f*Il.l' J€ it¡l0uh 
' 
r

OfrCñA ü Alárc¡¡a 
^i' 

ü¡iDr.Ir¡O t
GP{lfhr r^ Lt'a'fr§n

Asurlto:

Referenc¡a:

De mi consideracion

Atentamente,

@

,.$r'n-É.:41W.--*

Tenm el aor¿<to de dirilrme a usled, en m¡cdidd de Re{rdor DisÚital de la Munidpdidad de Surquillo' a fn de sdudarlo

corOirtrneni", e informáde que, en el marco de las cornpeteoc¡as de fiscdizac¡fi eshblecida6 efl la Ley urganrca 0e

l\il"p.lidfu y a, -ncórorr*la a h dis,,esb en h_ Dirediva N' 1G202+CG/FREV¡, encúEándose además,

]prfifi ,-á-áí.á ¡orroo ¿" C-."& H; l2-202S¡,tDS, miPro$ana de A.cine§ de Fiscd¡zación (PAF) paa d

i6zo,árpt" -,, -.iür d ptan de Treáp pda ta Actiyidad & Fiscdizaifi (PTAF) 2026, a fin de $le sea arobado

por el Conceio fvt nic¡pal d€l DbÚih de Slrquillo.

En ese sentido, sd¡ih se siva consignab eo la agenda de la sesón ord¡naia o exbaofdinaia silluiente.

T

c RfA r @.¡@lmsrFT

ii-l
0\_r

Munrp.bi ¿. 9r,qurh

R€rn¡b propoesta & dar de Trabap PTAF

Ley N' 27972 - Le, Orghica de Muijpalidade§
Dircctiva N' 01G202¡[-CC'PREVI

Ao,rerdo de Corcep N" 1 2-202&M0S

i
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CONSEJEROS REGIONALES Y REGIDORES MUNICIPALES IPTAF}1

ENfIDAD: Municipalidad Distrital de Surqu¡llo

FECHA DE ELABORACIÓN: 5 de febrero 2026

1) ANTECEDENTES:

No de Acuerdor 12-202&MOS F€che de Acuerdo. 28 de enero
&12026

PROGRATA f'E ACCIOI{ES OE FISCAUZACÚX
(PAF) APROA^OO POR COXSEJO REG|O¡aL O
COTCEJO TU¡IclPAL:

Materb a ñscálizar. I ) Fiscalizac¡ón de las contrataciones menores a
SU|T (Requerimiento§, TDR, EETT, produclo o entregable,
coolom¡dad) y P.ocedimbntos de Sebcc¡ón dentro del marco
normativo de las cor¡tratacioñes públicas (actos preparatoric,
procedimÉñto de selección y eiecución contractual) rea¡¡zas por la
Municipal¡dad DÉffial de Surqu¡llo y 2) Otsas materias a ñscal¡zar.

Focha dG inicio: 1 de ab.¡l
del2026

2) OBJETIVO OEL PLAT¡ DE TRABAJO:

Evidenciar el cumpl¡miento de la Ley de Coridaciones v¡¡e¡te y su reglamento. la normativa de la Ent¡dad y
esüpulaciones contactuale§, En la contatación do t$srBs y serviciG rnenorss o lguales a I UlT, asi como de los
procedimientos de selección establecidos por Ley, corespondrerle a 16 añ6 2024 ,! 2025.

ACNV|OAD OE FISCALIZACÉX APROBADA E¡
COTSEJO REGIO]IAL O COflCEJO IUTICIPAL:

No do Acuerdo Fecha de Acuordo

La materia de frscalizac¡ón correspor¡de a las contrataciones de
b¡enes y/o serv¡c¡os íieriores o i¡uales a 8 UIT (Unidades lmpositivas
Tributar¡as) y procedimientos de Selección realizados por el OEC de
la Mun¡cipalidad Disffial de Surqu¡lb, si frreron üabajad6 dentro del
marco noonaüvo apl¡cable, durante los años m24 y 2025.

nf¡O OE ESCAIIZAclóia 0¡La.q(E cdl úE 'r b
opclh qr¡e coarespo,úa)r

F¡sc¿l¡z¡c¡ón en comiEión ( ) FBcalización ind¡vidu.l ( X )

PRESUPUESTO APROBAOO POR EL COT{SEJO
REGIOIIAL O COT'CEJO II'}IICIPAL PARA
REALIZAR LA ACÍTVIDAO DE FISCALIZACIÓi|:

S/

PLA:¿O ESTIIADO PARA REALIiZAR LA
ACTIVIOAO DE FTSCAL¡ZACIÓ]{:

Fecha de f¡n: 30 de setiembre del
2026

1 Élpcseñte ÍEdcb dc lormato d! Plan de Tdbajo de la Ltiyrd¡d d€ Fis(¡Iaór dc bs cons€jeros ReSbn¿bs y Regidor6 M(I|icipal€s (PTAf )

es un lnÍrurncrto de planiñca.iiJri eLboredo po. le Subgérendá de Prú.ft1n e lntclrir¿d de la Contrdloda Geoq'¿l de lá Re¡ibl¡.á, e fin de

contábuú a o.Ean¡¿r, estructur¿r y prEe¡puefar h actividad o acd&¡ de fuali¡acktn ¡ r€¿lizar. En es€ s€nMo, par¿ fbes prácti.o6, en este
docuñeñto {PTAF) s€ corlsuer¿ lá der¡orfñec¡óo 'áctivad¿d d€ ftscal¡reián' equivel€ntp a lá démñinácitn 'accltn de fucrlir¡ción' d€§cr¡ta

én el PAf (Pmtr¿ma de Alciones de Fbcal¡zac¡ón). Queda proh¡biro su uso, cornercial¡2ac¡ón y/o difus¡tn, rin prerr¡á autod¡aclón o permiso de
la conrr¿lorla Gcn.r'¿l 

c¡ñ^ r @¡.r.Dsir;

pLAN DE TRABAJo DE LA AclvrDAD DE F¡scAllzactót¡ DE Los

DEscRlPoó[ DE LA acnúDAD DE
FtscaltzacÉ aREALtzaR:
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3) CRONOGRAMA DE TRABAJO:

4) RECURSOS Y PRESUPUESTO A UTILIZAR: ,

Requer¡m¡ento de Bienes:

suB - foTAt

Nomb.e del Servici,o Eapac¡f¡c¡c¡ón del r"querimbnto ProSu pr¡esto
eit¡m.do Sl.

S, 38,¡30O.0O (fr6lntá y
ocho mil cualfocientoa

con 00rl0O aole3

Tarea! orpccificar e .ealiza.

Plazo 6tirlado p¡ra raaliz¡.
c¡d. t¡roe oapcclfica

taombro! y ¡pcllido! de los
con3a¡oroa reg¡omloa o
reg¡doro! municip¡16

frsponrabla3 de ced¡ t¿rca
espocÍñca.

Fecha d€
in¡cio

1 de abril del
2026

1 de mayo del
2026

Fecha do
fin

1

Elabora. un inforrne técnico de las
contrataciones de bi€nes ¡guales o
menores a 8 Ulf, cúrespondientes alaño
2024.
Elaborar un ¡nforme técnico de las
contrataciones de Servicios igual€s o
menores a 8 UlT, correspondientes al año
2024.

30 de abril del
m26

Regk or Manuel Fernando
F.anco Tragodara

Regidor Manuel Fernando
Franco Tragodara

Elaborar un ¡nforrne téc¡¡co
proced¡m renlos de selección del
2024.

de
año

1 de jul¡o del
2026

1 de,unio del
2026

30 de jun¡o
&t 2026

Regrdor Manuel Fernando
Franco Tragodara

4 31 de jul¡o del
m26

5

Elaborar un ¡nloríie téc¡¡co de las
contratac¡ooes de Servic¡os iguales o
menores a 8 UlT. correspondientes alaño
2025.

31 de agosio
del2026

Reg¡dor Manuel Fernando
Franco fragodara

6
Elaborar un info.me técnico de
procedrmientos de s€lecc¡ón del año
2025.

't de
Sel¡embre del

2026

30 de
sel¡embre del

2026

R€¡dor Manuel Fernando
Franco Tragodara

C.nüdad PrEclo
unltarlo sJ.

Pr6úpu6to
o3t¡mado Sr.l{ombrE del Bioí UnH¿d rto

.nod¡d.

. Titulado en Adrninisbación y/o Contabilidad y/o Derecño

. Diplomado o MaEstría eñ Gesüóo h¡blica y/o Gererrcia Pública
y/o Control Gubernamerf al.

. Ocho (08) añc de exp€.iencia g€rEral en el Seclor Privado y/o
público.

. C¡nco (05) añ6 de exper¡encia esp€ciñca en el Sedor Púülico
en el área de log¡stica y/o contráacioncs públicG y/o
adquis¡cionG y/o abGtscimiento.

SU8 . TOTAL
Contar con certficado OSCE v

S€rvicao
espec¡alizado en
Contrataciones

Públic€s

s/ 38.400 00

S/ 3a,¡O0.0O

PRESUPUESf O f OfAL ESNXAOO

2 El presupuelo total e5üñado débe ser concordant€ al prpsupuesto áprobedo por el conseio reSbn.l o conc€io munic¡pal par¿ rEalitar la

presente áctñ'idad o eccón de lis@li¡'crto 
*^ , 

"o-.*ifrl

I

Reouerimiento d€ Servic¡os:

31 de mayo
del2026

3

Elaborar un informe técn¡co de las
conl.ataciones de bienes iguales o
menoresaB UlT, cqrespondientesalaño
2025

Regidor Mañuel Fernañdo
Franco fragodara

'l de agoslo
(br 2026

E3p.ctñc¡clóí
dol rsquorhhrÉo
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5) COMENTARIOS U OBSERVACIONES: 3

6) FtRrA DE LOS CONSE EROS REGTONALES O REGTOORES mU |C|PALES QUE
REALIZARAN LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓI{:

3 tn este numeral ¡rede desarib¡r y erpl¡car, entre otr¡s sitr€cion€6, sobre h5 sigu¡ente§: 1l ta re¡lir¡cón de b prescnte ádiv¡rad o a€cktn de

fis.aliracó¡, auñ .uando el Protr¿rna de Á.c¡orEs de Fisc¡l¡airn {PAf} no ertá .prob.do . l. Hla por cl Cooséro Retbnel o Concejo
Munic¡p.l, 2) t¡ a.tiv¡dad o acción d€ fis.¡¡ür-¡&r coñespondénte al pres€nte Plen de Tobajo rlo esá ¡r¡cfuij¡ en el PAf aprob.do, 3) L6
pla.os del Conogr¿r¡e de Tr¿t á¡, s€ñebdos e¡ el rurrpr¿|3) del pres€nre Pláñ d. Tr¿bajo, sG m¿r¡tienen en reter\r¿-

]lornbror y apollldoa comphc Fiín¡

lñalhr¡o ri aa conaaioro rogbnal o rog¡dor
rñüar¡clpal roapo'l'¡tL dal ilgblro d0
lntoinactón a¡ ol apllc¡tlvo irloamáüco
Ba¡añce Saíralral (Escriba "Sf' donde
coíespooda):

REGIDOR MUNICIPAL

. d..
c¡í^ r @i@a5srñ

MANUEL FERNANDO
FRANCO TRAGODARA
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de 2026.

¡luñic¡P¡¡dad da Su.qu¡¡¡o

ACUEÍIn DE COiEEJO }l. 12-202Grc9

§rq¡no, 28 de spro dú 2m6

I¡ ALCADEIIA E I¡ IUTüGfA¡.JDAD D§TEÍAT D€ SJMUI.LO.

Ffi CUAIÍfO:

El Cdlcrh Düfiu ü grqlüo, ú Seskh Orltrú r,t Cqlcüp N' 01.2026 & Hl8 A dr rodo

\ltsfo:

La Crb N' 01G2025-ti{0S-fvtFFT de hcñá 3l de dii€rlt.e .h 2025, ctn rB9§úo de lngreso

Expodentá N' ffi)00132026, & bdla 05 de eriao de 2026. pasanlada por d rq¡,or lvlanu€l Femarx,o

Fraco Traoodra. m¡mfo dea ConcsF ti.lunopal do grrqu¡o, sob.e el 'Prog r¡ de Acciooaa (l.
F|c¡ts¡c¡ón dd Cm¡.i, R€io.r¡l o CorHi,Imt¡p¡l (PAfl, y.

c()ta§DEn^r¡o:

OuE. d rri c 191' ds la Cüsl,[Eón Poliüc. drl Púi, modifda por la Le, No 3GI5, Lay de

Rabnna Cú§,ürioñd, erl cüEoÍt cia cú d flb/lo ll ü Tilulo Pre¡fiút de la Ley t{' 27972, Loy

Ogáni:a & lflnitpr¡ddGs, 661átl@ q¡e los gobi.mc locts gozrr dc arbnomh pd¡ü¿ economiz y

addni!ütliva en los a¡B dc su cúp€&tc¡a h a¡d radica Grl lE florld de qdcGr acb & gobiarno,

adrini:üali,c y dc aúúisreih, cari sqeci¡n d ordcndrirnlo pridtco;

OJe, d nurÉrd,l óel utkulo 10' de le Ley N' 27972. Lsy Wnica dc ¡/tunopdire,es y

rnoddicetd'6. trlcise qro'Cdr€apoode a los Reliddas h s|gl.,¡tnbs athrcúnos y oüiJ&ones (...). 4.

Oes¿rnpdt, func¡¡as da ftcafu&irí O h gest óñ mJn¡opd, sh rieoerirad de cúnuni:r¡ón prsvis':

qr6, €¡ tbrd d) da la kir¡n orspo*jón CoÍpleíálúÉ Fnd do la Loy N' 3la$, Ley que

modiñca la Lcy N' ?972, Ley Orgánica dc Muñcipd¡rades y h Ley 27867. Ley Oghi¡ dr C'ottemc
RcgioñdÓ3, É39ado a lÉ áüibucirnea y úapoosab¡iradca & cotcois m¡'cpalcg y cútsapG n{¡»d6.
púa tortaleer el gelci$ de su t$ción (b fEa{zaih. modifida po' la t-ry N' 31612, úspone que 'Lo§

l. ..,1 cdrcéirs ,rirxir*s 4tuüa1 ddfñ el gnw iúrlúÉ ú cú üfr fscrJ ol pograr dr rcclorrt
da /fEcdbúlü, d, ¿rrrgb ¿ bs rrcl os esrgneóos srgú hs ffis e yD f bs procodir'Eñfos scrlarús
eo la ,r,,[úi9a vrl6,la';

O¡e, d litsrd al del numerd 6.4.1 del Aprfo 6 de la Dirrtva N' 0l&m2¡rcQ?REvl.
'Pres€nE¡óñ ds Balúc6 S€nEsH da 106 consoFros rogúrd€ y r€glbe6 rtuniipa¡es soüre d uso dol
riótc ftsthdo d lortahcin¡úb óe lá funcih da fsca¡zaoóñ', aproüdo 

'l!édette 
le Reso¡Jc¡xt de

Coñrddi¡r N' 317"202¡LCG, dc bór 16 do iu¡o & 2924. prssE ibé $E une & le3 obl(¡et€s d Rogibr
Ifurúcjpal es, enls oü8, h ds 'ftqporEr las rráBrtas a ñíüz¿r Wa st i16liles ú d PAF, docl rento
qs sc,á elaD,,Úo y sorn¿ú'do á +roü&ófl dd @¡ráp Íúryf:

qre, medarE Cala N' 01+2@5"[OS.I¡FFT de leüa 3t de ticinfie de 2025, con regBro de
ingreso Erped€nts N' 0000011)-2026, (h ,edra 05 & cndo & 2026. d Égihr lÍud Fcrn¡rdo Fruco
fragod¡ri pros€nb €n ol maro dg sus funcboes. ol 'ftWrana lndivilud de Aeciones d6 Fiscahzeh dd
Coocep l,t¡ncpd d€ Surq¡üo - PAF 2026 , d od 6rüen€ las etviiad€s a realiz orEntadas d
brlaleoñr¡dltc dcl rrarcoo d6 h funcióo de ñscdizaciiri. @mpr€rxl€ñdo l¿6 gguElE mdinas á fEcdizf
1) fua¡iz*lh ú lss @r,ñrbres rnonolDs e SU|T lrel/.,,fr,hn,r.. fDR, EErT. p¡út do ú ú'§q/d/E.,
catffiú) y hw/ditwía de S0lcccirn &tüo el tlar¡ ü las C.r,tiñaÉio(6 A¡ü¡t€s lA.los
Pilptrdorns. pood,aE Í06 de Sereccón y Et€r1ucdt Mvrq Eúzú$ pr b Mutupaldad Ois,I,ld
de &¡rq¡t¡0. y 2) qr¿s mt&6, fr@z{,
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'Crc!¡b da ¡¡ lgu¡ldrd d! Oponun¡ó.d3t D¡ra ¡tui.r.a y ltomlrr¡-
"A^o da i¡ Etpaf¡ñrt y cl Fort¡hcirn'erlto de h oünocr¡ci¡ ' )a

ARTICULO 1O.. APROBAR EL PROGRATA DE ACCIo|IES DE FISCAUZAOÓil HOÍVIDUAL,

PAF- 2ff6, proBresb pcr d r€góor IAXUEI FERI$lm Fq^rlCO TRAGOo R , cl misíro gue corm

anero fqma prte inte0r ts del pre§ents aIfú. para el alrrdrmhnb & h asEneiÓo pr€sl.poesld para

6l lortdeciñienh dé las eiües d¿ liscdi¿Éih del Cú'ce,o [,]únopd de la tt/tunEpattdd Oishtal da
gJrqr0o

ARTICULO f.. EIICARGAR a la GürncÉ lfur¡opd, Oñciña G€ncrd de PEretieü y

PrssrFJssb, Ofcim Gaord do A.hhisüaoon y a la ffona G€núd de S6trarÚ (hl Cdrcep' d
orndirieob dd pr€§ürb erdúo de coricep

AiTICULO 3'.- EIICARGAR a la Oficina G€neral ds Gobiem Ebcrmbo y D{¡bl la pt Uicáón
dsl prBsdrb aretl,o dl d portal ir§ti¡.Éinal d0 h mrni:pdirad (vrYr mun§rouillo.oob Del y Gn la

daHúÍ¡¿ ógiEl ún¡z dal 6tedo p6nlío f¡ün oob.o.).

POR ÍA'{TO

REG¡SfRESE, CONUN|QUESE Y CÚ PLASE.

6*í*ln**
L

'':.?' ) ^._fa1 '

fu'
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Uuirciprldtd da Surqurllo

E!ú'ldo E lo !s¡ó, dt uro ó hs hrffi oúlbrib3 ü c liiro 9' y '{l' th la t¡y tI 27972,

t-cy Ogi*a o l¡tnUpdde, cú ol rú hvorÉL por Li'I{NUDAD tlc bc ni.nbc dd Cqnio:

actEnot

,\


